
Caracteres de calificación Coeficientes 
para hembras

Aspecto general 1,5

Cabeza y cuello 1

Tronco 2

Extremidades y marcha 1,5

Sistema mamario 3

Extensión del vellón 1

7. Apreciación por rendimientos.

La apreciación de rendimientos se realizará a tra-
vés de los Núcleos de Control de Rendimiento Le-
chero aprobados oficialmente, debiendo ajustarse al
Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se
regula el control oficial del rendimiento lechero pa-
ra la evaluación genética en las especies bovina, ovi-
na y caprina.

8. Valoración genética.

La valoración genética de moruecos y hembras es-
tará fundamentada en los resultados del control de la
descendencia y colaterales. Tendrá su principal apli-
cación en la inscripción de los ejemplares en el Re-
gistro de Méritos (R.M.).

Las pruebas de valoración, en cuanto a su pro-
gramación, desarrollo, animales que participan, etc.,
estarán reguladas por el Reglamento del Esquema de
Valoración de sementales de aptitud lechera de Ra-
za Ovina Canaria.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

850 ORDEN de 13 de junio de 2006, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Gra-
do Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo B), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Ingenieros Técnicos Industriales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
31/2006, de 27 de marzo (B.O.C. nº 66, de 4 de

abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2006, procede convocar
las correspondientes pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Me-
dio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos
(Grupo B), especialidad de Ingenieros Técnicos In-
dustriales, que se llevarán a cabo mediante el siste-
ma de concurso-oposición, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 73.2 de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria. 

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, así como en los
artículos 15 y siguientes del Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Visto el informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Presupuesto, emitido para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.5 de la
Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2006.

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30 de
marzo, y 7.i) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para el in-
greso en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Gra-
do Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Téc-
nicos (Grupo B), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad In-
genieros Técnicos Industriales.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes 

BASES 

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis
(6) plazas del Cuerpo Facultativo de Técnicos de
Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo B), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Ingenieros Técnicos Industriales.

12182 Boletín Oficial de Canarias núm. 119, miércoles 21 de junio de 2006



1.2. Del total de plazas a cubrir, 3 plazas corres-
ponden al turno de promoción interna y 3 plazas co-
rresponden al turno de acceso libre.

1.3. La selección se efectuará por el sistema de con-
curso-oposición tanto para el turno de promoción
interna como para el turno de acceso libre.

1.4. Las plazas reservadas a la promoción inter-
na, en caso de que no sean cubiertas por este siste-
ma, se acumularán a la del sistema general de acce-
so libre.

1.5. Los aspirantes que ingresen por el sistema de
promoción interna, en virtud de lo dispuesto en los
artículos 29.4 de la Ley de la Función Pública Ca-
naria, 22.1 de la Ley 30/1984 y 78.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, tendrán, en todo caso, pre-
ferencia para cubrir los puestos vacantes de la res-
pectiva convocatoria sobre los aspirantes prove-
nientes del sistema general de acceso libre.

1.6. Los aspirantes sólo podrán participar en uno
de los dos turnos.

1.7. Las pruebas selectivas se regirán por lo dis-
puesto en las presentes bases, por la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, por el
Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula
la provisión de puestos de trabajo del personal fun-
cionario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y, supletoriamente, por el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo. 

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos: 

A) De carácter general:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de cualquiera de los
Estados a los que, en virtud de Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores. También serán admitidas aquellas per-
sonas a que hace referencia el artº. 2.2.1º del Real
Decreto 543/2001, de 18 de mayo (B.O.E. nº 130, de
31.5.01). 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener
el título de Ingeniero Técnico Industrial.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

B) Los aspirantes que concurran por el turno de
promoción interna, deberán reunir además los si-
guientes requisitos:

a) Pertenecer a cualquier Cuerpo o Escala del
Grupo B o C de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, o bien ser funcio-
nario de Cuerpos, Escalas o Especialidades del Gru-
po B o C de la Administración General del Estado,
de otras Comunidades Autónomas o Corporaciones
Locales y encontrarse ocupando un puesto de traba-
jo obtenido mediante concurso o libre designación
en la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al
menos dos años, como funcionario de carrera en los
Cuerpos o Escalas citados en el apartado anterior.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera. 

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

3.2. Dichos aspirantes tendrán que alegar de for-
ma expresa, al tiempo de presentar la correspon-
diente solicitud, qué tipo de minusvalía padecen y qué
adaptaciones necesitan para la realización de los ejer-
cicios, tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del
Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desa-
rrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de
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30 de marzo, de la Función Pública Canaria, regula-
dor del sistema de acceso de personas con minusva-
lía para la prestación de servicios en la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral. De
otra parte, tal como previene el artículo 5.3 del men-
cionado Decreto 43/1998, cuando la disminución
acreditada del aspirante afecte a su capacidad productiva
o mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejer-
cicio de que se trate en el tiempo señalado, podrá ad-
mitirse excepcionalmente la ampliación en un tercio
del tiempo previsto para su realización.

3.3. Tales extremos tendrán que ser acreditados
mediante certificación vinculante del equipo multi-
profesional previsto en el citado Decreto 43/1998, en
la que asimismo deberá constar que están en condi-
ciones de cumplir las tareas fundamentales de los pues-
tos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones nece-
sarias de dichos puestos. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación. De
no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de solicitudes, se deberá aportar al
menos el justificante de haberla solicitado. En este
caso los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
ción dentro del plazo de subsanación de defectos a
que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas dirigirán su solicitud a esta Consejería, en ins-
tancia que será facilitada gratuitamente en la página Web
http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp/proce-
sos_selectivos/convocatorias.html o en las Oficinas
de la Dirección General de la Función Pública, ins-
taladas en la calle José de Zárate y Penichet, Edifi-
cio Arco Iris, 1ª planta, Residencial Anaga, Santa Cruz
de Tenerife, y en las Oficinas Centrales de Informa-
ción dependientes de la Consejería de Presidencia y
Justicia, sitas en los Edificios Administrativos de
Usos Múltiples, ubicados en la calle Agustín Milla-
res Carlo, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y en la
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de Te-
nerife y presentarse conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o en las
dependencias de los Cabildos Insulares, conforme a
lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la ci-
tada Ley 30/1992, y al artículo 4 del Decreto 100/1985,
en virtud del cual se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

4.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-

narias de la Orden de convocatoria de las pruebas se-
lectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará inexcusablemente el recibo
acreditativo del pago de los derechos de examen,
cuyo importe se señala en el apartado 4.5, y su abo-
no se efectuará mediante el modelo 700 de pago de
tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias que se
facilita gratuitamente en la página Web http://www.go-
biernodecanarias.org/cpj/dgfp o mediante el impre-
so “documento de ingreso” que se facilitará en las ofi-
cinas mencionadas en el apartado 4.1 anterior, así como
en las Administraciones Tributarias Insulares de Fuer-
teventura, Lanzarote, La Palma, El Hierro o La Go-
mera.

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Administra-
ción”, se acompañará una fotocopia del Documento
Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internaciones celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del Documento de
Identidad o pasaporte de su país de origen. 

Los familiares de los anteriores a que se refiere el
artículo 2.2.1º del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo, deberán presentar una fotocopia compulsada
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguar-
do de haber solicitado la correspondiente tarjeta de
identidad de extranjeros o del resguardo de haber so-
licitado la exención de visado y la correspondiente
tarjeta de identidad de extranjeros. De no haberse so-
licitado estos documentos deberán presentar los do-
cumentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una decla-
ración jurada o promesa del español, del nacional de
la Unión Europea o nacional de cualquiera de los Es-
tados a los que en virtud de Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación con el
que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go.

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en las pruebas selectivas es de catorce euros con
ochenta y un céntimos (14,81 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, actualizado conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 63.1 de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2006, y su ingreso podrá efec-
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tuarse en cualquier banco o caja de ahorros que ten-
ga la calificación de entidad colaboradora, de la for-
ma prevista en el apartado 4.3 anterior. En las soli-
citudes presentadas fuera del ámbito de esta Comunidad
Autónoma se abonará la tasa mediante giro postal o
telegráfico a favor de la Dirección General de la
Función Pública, acompañando el resguardo del ci-
tado giro a la instancia.

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Dirección General de la Función Pública dic-
tará resolución en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, y en
la que, además de declarar aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, se relacionarán los aspirantes ex-
cluidos con indicación de la causa de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos que en los térmi-
nos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concede a los aspirantes excluidos. Asi-
mismo, dicha Resolución indicará el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no fi-
guren recogidos en la pertinente relación de admiti-
dos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión. Si dentro del pla-
zo establecido no subsanan el defecto que haya mo-
tivado la exclusión u omisión, serán definitivamen-
te excluidos de la participación en el proceso selectivo.

5.3. Los aspirantes del turno de promoción inter-
na que hubieran sido excluidos y no acrediten en el
plazo señalado que reúnen los requisitos exigidos en
el apartado B) de la base 2.1, quedarán incluidos en
el turno de acceso libre, siempre que reúnan los re-
quisitos de carácter general.

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros e igual número de miembros suplentes. 

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, publicándose dicha
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera y poseer titulación académi-
ca igual o superior a la exigida a los aspirantes y ade-
cuada al área de conocimiento necesaria para poder

enjuiciarlos, sin que mayoritariamente puedan per-
tenecer al Cuerpo objeto de selección.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su primera se-
sión antes de la realización del primer ejercicio del
procedimiento selectivo y en la misma acordará to-
das las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
plantear su abstención, para no formar parte del mis-
mo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o cuando hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, debiendo comunicar la concurrencia de
cualquiera de estas circunstancias al titular de la Di-
rección General de la Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

6.7. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias para colabo-
rar en el desarrollo del proceso de selección. Dicho
personal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de
llamamiento de aspirantes, entrega y recogida de do-
cumentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración de los ejercicios, antes del ini-
cio de los mismos.

6.8. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan con relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
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categoría segunda (Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio, B.O.C. nº 137,
de 22.10.97), modificado parcialmente por el Decreto
67/2002, de 20 de mayo. El número máximo de asis-
tencias a devengar por los miembros del Tribunal se-
rá de veinticinco.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 

6.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los aspirantes.

6.10. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no será en ningún caso su-
perior a tres, podrán recabar información del Tribu-
nal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión que
afecte al procedimiento de selección.

7.- Sistema selectivo. 

El sistema selectivo constará, tanto para el turno
de promoción interna como para el de acceso libre,
de dos fases, una de oposición, y la otra de concur-
so. 

8.- Ejercicios de la fase de la oposición. 

8.1. La fase de oposición constará de los siguien-
tes ejercicios:

8.1.1. Turno libre: tres ejercicios obligatorios y eli-
minatorios. 

8.1.2. Turno de promoción interna:

a) Desde Cuerpos, Escalas o Especialidades del
Grupo B: dos ejercicios obligatorios y eliminatorios,
quedando exentos de la realización del primer ejer-
cicio.

b) Desde Cuerpos o Escalas del Grupo C: tres
ejercicios obligatorios y eliminatorios.

No obstante, los funcionarios a que se refiere es-
te apartado, quedarán exentos de la realización del
primer ejercicio si se acredita que ya fueron exami-

nados, en las pruebas de ingreso al Cuerpo o Escala
de origen, de las materias sobre las que versa el pri-
mer ejercicio de la oposición. A tal efecto, se debe-
rá aportar junto con la solicitud de admisión al pre-
sente proceso selectivo, documento acreditativo de
tal circunstancia.

8.2. Primer ejercicio: 

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos te-
mas sobre las materias generales del programa que
figura como anexo I de esta convocatoria, elegidos
entre tres sacados al azar por el Tribunal en presen-
cia de los aspirantes. La duración máxima del ejer-
cicio será de dos horas, siendo leído posteriormente
ante el Tribunal en sesión pública convocada al efec-
to. Quedarán decaídos en su derecho los opositores
que no comparezcan a dicha lectura.

Este ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10)
puntos, siendo necesario obtener cinco (5) puntos pa-
ra considerar superado el mismo, sin que, en ningún
caso, la puntuación de cada uno de los temas a de-
sarrollar sea de cero (0) puntos.

8.3. Segundo ejercicio: 

Desarrollo por escrito de dos temas del bloque de
las materias específicas del temario que acompaña a
esta convocatoria -anexo I- , a elegir por el opositor
entre tres extraídos al azar. Para su realización dis-
pondrán los aspirantes de dos horas, siendo leído
posteriormente ante el Tribunal en sesión pública
convocada al efecto. Quedarán decaídos en su dere-
cho los opositores que no comparezcan a dicha lec-
tura. 

Este ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10)
puntos, siendo necesario obtener cinco (5) puntos en
total para considerar superado el ejercicio, sin que,
en ningún caso, la puntuación de cada uno de los te-
mas a desarrollar sea de cero (0) puntos.

8.4. Tercer ejercicio:

Consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, elegido por el opositor entre dos propuestos por
el Tribunal, que versará sobre materias relacionadas
con las tareas específicas de la profesión, incluidas
en el bloque de las materias específicas (anexo I).

El opositor dispondrá de un plazo máximo de dos
horas para la realización del supuesto, pudiendo uti-
lizar la documentación y material de trabajo que se-
ñale el Tribunal en la convocatoria de dicho ejercicio.
El Tribunal eliminará de la prueba a los aspirantes
que contravengan tal disposición.

Este ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10)
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co (5) puntos para superarlo.
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El Tribunal Calificador podrá, si lo estima conveniente
o necesario, acordar la lectura pública de este ejer-
cicio, comunicándoselo a los aspirantes al finalizar
la realización del mismo, con indicación del lugar,
fecha y hora. Quedarán decaídos en su derecho los
opositores que no comparezcan a dicha lectura. 

8.5. Cada uno de estos ejercicios es eliminatorio,
por lo que el no superar uno de ellos inhabilitará al
aspirante para continuar las pruebas. 

9.- Calificación de la fase de oposición. 

9.1. La calificación de los ejercicios de la oposi-
ción deberá efectuarse mediante la puntuación obte-
nida con la media aritmética de las otorgadas por ca-
da uno de los miembros del Tribunal Calificador,
debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la
mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones
otorgadas por el Tribunal, ejercicio a ejercicio y las
totales, deberán reflejarse en las correspondientes
actas. Asimismo, las puntuaciones de cada ejercicio
serán expuestas en los locales donde se hayan desa-
rrollado las pruebas correspondientes, en las oficinas
de la Dirección General de la Función Pública y en
las Oficinas Centrales de Información. 

9.2. La calificación final de la oposición que se
alcance por los aspirantes del turno de acceso libre
y del turno de promoción interna no exentos de la rea-
lización del primer ejercicio, será la media aritméti-
ca simple que resulte de las puntuaciones obtenidas
en los tres ejercicios que la configuran.

Para los aspirantes del turno de promoción inter-
na exentos de la realización del primer ejercicio, la
calificación final que se alcance será la media arit-
mética simple que resulte de las puntuaciones obte-
nidas en los dos ejercicios realizados.

10.- Desarrollo de la fase de oposición. 

10.1. El primer ejercicio se celebrará en el lugar,
fecha y hora señalados en la resolución prevista en
la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo de un
mes desde la publicación de la Orden de convocato-
ria de las pruebas selectivas.

10.2. La convocatoria para los ejercicios siguien-
tes se efectuará por el Tribunal mediante resolución
de su Presidente que se expondrá al público en las
oficinas de la Dirección General de la Función Pú-
blica, en las Oficinas Centrales de Información y en
los locales donde se haya celebrado la prueba ante-
rior. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal con, al menos, veinticuatro horas de ante-
lación a la señalada para la iniciación de los mismos. 

10.3. Entre la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mí-

nimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta
y cinco días naturales. 

10.4. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra U, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública de 25 de enero de
2006 (B.O.E. nº 33, de 8 de febrero).

10.5. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal. 

10.6. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

A tal efecto los aspirantes deberán concurrir a los
diversos ejercicios provistos de su D.N.I. o cualquier
otro documento que acredite fehacientemente su
identidad. 

10.7. Durante el desarrollo de las pruebas selec-
tivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así co-
mo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

10.8. En cualquier momento del proceso selecti-
vo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no cumple uno o varios de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión a la Consejería de Presidencia y Justicia.

11.- Fase de concurso. 

11.1. A los aspirantes que superen la fase de opo-
sición les serán valorados los méritos que se indican
en la presente base, con el límite total de 4,5 puntos,
conforme al baremo que se expresa y con referencia
a la fecha de cierre del plazo de presentación de ins-
tancias. 

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo que
la lista de aspirantes que superen el tercer ejercicio,
la justificación de los méritos a los que se hace re-
ferencia en esta base mediante la aportación de do-
cumentos originales o fotocopias compulsadas.

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida al titular de la Di-
rección General de la Función Pública, y presentar-
se en el plazo de diez días hábiles a contar desde la
fecha en que se haga pública la antedicha resolución,
en las oficinas de la Dirección General de la Función
Pública u Oficinas Centrales de Información. 
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11.2. Méritos a valorar a los aspirantes del turno
de promoción interna:

11.2.1. Antigüedad. La antigüedad del funciona-
rio en los Cuerpos, Escalas o Especialidades que se
mencionan en la base 2.1.B).a), se valorará hasta un
máximo de 2,25 puntos, asignándose 0,03 puntos
por mes completo de servicio efectivo (0,36 puntos/año),
computándose desde la fecha de ingreso en los mis-
mos, o fecha a que se retrotraiga el reconocimiento
de servicios previos en aquellos Cuerpos en que se
hubiere efectuado, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, o en el artículo 83
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria.

11.2.2. Grado personal. El grado consolidado y for-
malmente reconocido será puntuado, hasta un máxi-
mo de 0,75 puntos, de acuerdo con el siguiente cri-
terio:

Grado 18: 0,30 puntos.

Por cada unidad que exceda del grado 18, se con-
cederá 0,12 puntos.

11.2.3. Expediente académico como Ingeniero
Técnico Industrial. Se valorará la nota media final de
la carrera hasta un máximo de 0,75 puntos, compu-
tando para ello la totalidad de las asignaturas cursa-
das y, en su caso, la alcanzada en el proyecto fin de
carrera, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se asignarán 0,71 puntos por cada calificación
de notable o comprendida entre 7 y 8,99 puntos, am-
bos inclusive.

b) Se asignarán 0,93 puntos por cada calificación
de sobresaliente o comprendida entre 9 y 9,99 pun-
tos, ambos inclusive.

c) Se asignarán 1,07 puntos por cada calificación
de matrícula de honor o de 10 puntos.

d) Las calificaciones alcanzadas en función de
los tres apartados anteriores se sumarán y serán di-
vididas por el total de las asignaturas cursadas, in-
cluyendo como tal la del proyecto fin de carrera, y
la media resultante, hasta un máximo de 0,75 pun-
tos, determinará la puntuación alcanzada por el con-
cepto de expediente académico.

11.2.4. Otras titulaciones académicas. Se valora-
rá hasta un máximo de 0,40 puntos, de acuerdo con
los apartados que se detallan a continuación:

a) Por cada titulación académica superior: 0,20 pun-
tos.

b) Por cada titulación académica de grado medio
distinta a la exigida para participar en el procedimiento
selectivo: 0,10 puntos.

11.2.5. Cursos. Por haber asistido a cursos de for-
mación, perfeccionamiento o especialización profe-
sional, dirigidos a funcionarios de Cuerpos, Escalas
o Especialidades del Grupo B o C sobre materias de
Administración Pública o Informática organizados por
el Instituto Canario de Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, Instituto Na-
cional de Administración Pública, Instituto de Estu-
dios de Administración Local o cualquier otro cen-
tro que esté homologado, se concederán 0,03 puntos
cuando tuvieran una duración igual o superior a 20
horas lectivas, y 0,015 puntos si tuvieran una dura-
ción inferior, con un máximo total de 0,35 puntos.

11.2.6. La antigüedad y grado personal reconoci-
do de los aspirantes del turno de promoción interna
se acreditará mediante certificación según modelo con-
tenido en el anexo II, expedida por los Servicios de
Personal del Departamento en el que el funcionario
haya prestado o preste sus servicios.

11.3. Méritos a valorar a los aspirantes del turno
de acceso libre:

11.3.1. Experiencia en la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Se valora-
rán, hasta un máximo de 2 puntos, los servicios efec-
tivamente prestados como funcionario de carrera o
interino del Grupo B o como personal laboral del Gru-
po II, desempeñando tareas propias del Cuerpo y Es-
cala convocado, a razón de 0,03 puntos por mes (0,36
puntos/año).

11.3.2. Experiencia en otras Administraciones Pú-
blicas. Se valorarán, hasta un máximo de 1 punto, los
servicios efectivamente prestados como funcionario
de carrera o interino del Grupo B o como personal
laboral del Grupo II, desempeñando tareas propias
del Cuerpo y Escala convocado, a razón de 0,015 pun-
tos por mes (0,18 puntos/año).

11.3.3. Expediente académico como Ingeniero
Técnico Industrial. Se valorará la nota media final de
la carrera hasta un máximo de 0,75 puntos, compu-
tando para ello la totalidad de las asignaturas cursa-
das y, en su caso, la alcanzada en el proyecto fin de
carrera, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se asignarán 0,71 puntos por cada calificación
de notable o comprendida entre 7 y 8,99 puntos, am-
bos inclusive.

b) Se asignarán 0,93 puntos por cada calificación
de sobresaliente o comprendida entre 9 y 9,99 pun-
tos, ambos inclusive.
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c) Se asignarán 1,07 puntos por cada calificación
de matrícula de honor o de diez puntos.

d) Las calificaciones alcanzadas en función de
los tres apartados anteriores se sumarán y serán di-
vididas por el total de las asignaturas cursadas, in-
cluyendo como tal la del proyecto fin de carrera, y
la media resultante, hasta un máximo de 0,75 pun-
tos, determinará la puntuación alcanzada por el con-
cepto de expediente académico.

11.3.4. Otras titulaciones académicas. Se valora-
rá hasta un máximo de 0,40 puntos, de acuerdo con
los apartados que se detallan a continuación:

a) Por cada titulación académica superior: 0,20 pun-
tos.

b) Por cada titulación académica de grado medio
distinta a la exigida para participar en el procedimiento
selectivo: 0,10 puntos.

11.3.5. Cursos. Por haber asistido en centros ofi-
ciales u homologados a cualquier sistema de forma-
ción y/o perfeccionamiento profesional sobre mate-
rias de la especialidad, se valorará con 0,03 puntos
cuando tuvieran una duración igual o superior a 20
horas lectivas, y 0,015 puntos si tuvieran una dura-
ción inferior, con un máximo total de 0,35 puntos.

11.3.6. Los aspirantes del turno de acceso libre de-
berán aportar los documentos relacionados a conti-
nuación:

a) Certificación expedida por el órgano contratante
o por el órgano que efectuó el nombramiento, en la
que conste el tiempo de servicios desempeñados en
puestos con funciones propias del Cuerpo, Escala y
Especialidad objeto de la convocatoria.

En el caso de personal de las Corporaciones Lo-
cales el certificado deberá emitirlo el Secretario de
la Corporación.

b) Copia compulsada del contrato o de la Reso-
lución del nombramiento.

La falta de cualquiera de los dos documentos ci-
tados impedirá la valoración del mérito.

12.- Relación de aspirantes seleccionados. 

12.1. Efectuada la valoración de los méritos de los
aspirantes, el Tribunal hará pública en los lugares se-
ñalados en la base 10.2 una lista con la puntuación
otorgada a aquéllos en la fase de concurso, así como
la obtenida en la fase de oposición y la suma de am-
bas, que determinará su orden final. 

12.2. En caso de empate, el orden final de los as-
pirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-

tuación obtenida por los aspirantes en la fase de opo-
sición y, en el supuesto de persistir el empate, se es-
tará a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejer-
cicio y, en su caso, en el segundo y primero de dicha
fase de oposición. 

12.3. A la vista de los resultados finales y aplica-
do, en su caso, el acrecimiento de turnos, el Tribu-
nal hará pública, por orden de puntuación, la relación
de los aspirantes por cada turno que superen el pro-
ceso selectivo, la cual integrará la propuesta de nom-
bramiento.

12.4. El número de aspirantes seleccionados no po-
drá exceder, en ningún caso, al de plazas cuya cobertura
es el objeto de esta convocatoria. Cualquier resolu-
ción que contravenga lo establecido en esta base se-
rá nula de pleno derecho. 

13.- Presentación de documentos. 

13.1. La propuesta de nombramiento, junto con las
Actas del Tribunal y demás documentación de las prue-
bas, serán elevados a esta Consejería por conducto
de la Dirección General de la Función Pública, que
procederá, mediante Resolución, a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. 

13.2. Los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la correspondiente resolución, la siguiente docu-
mentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la na-
cionalidad española, del Documento Nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de su
pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A)
apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
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condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública. 

13.3. Quienes tuvieran la condición de funciona-
rios de carrera de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias estarán exentos de justificar documentalmen-
te las condiciones y demás requisitos ya probados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación expedida por los Servicios de
Personal del Departamento del que dependieren.

13.4. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación,
o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la base se-
gunda, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en la que hubieran podido
incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

14.- Nombramiento como funcionarios de carre-
ra. 

14.1. Los aspirantes seleccionados que hubieran
presentado, en tiempo y forma, la documentación
exigida en la base anterior y hayan acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos, serán nom-
brados funcionarios de carrera del Cuerpo Faculta-
tivo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arqui-
tectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), especialidad
de Ingenieros Técnicos Industriales, mediante Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, adju-
dicándoseles destino según el orden de puntuación
obtenida y la preferencia manifestada, respetando la
establecida a favor del seleccionado por el turno de
promoción interna.

14.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerán en su derecho si no tomaran po-
sesión en dicho plazo. 

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer en vía ad-
ministrativa recurso potestativo de reposición ante el
Consejero de Presidencia y Justicia, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publicación,
a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a), en rela-
ción con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

I.- MATERIAS GENERALES

1. La Constitución Española de 1978: caracterís-
ticas generales, estructura y contenido. Principios
fundamentales de la Constitución. Valor normativo
de la Constitución. La reforma constitucional.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas.
Derechos y deberes de los ciudadanos. Principios
rectores de la política social y económica.

3. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobier-
no. El Poder Judicial. 

4. La organización territorial del Estado: princi-
pios generales. Las Comunidades Autónomas: pro-
ceso de formación de las CC.AA. en España. La Ad-
ministración Local: regulación constitucional. Entidades
que integran la Administración Local.

5. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estruc-
tura, contenido y naturaleza jurídica. La posición del
Estatuto en el sistema de fuentes. Competencias de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

6. El Presidente de la Comunidad Autónoma de
Canarias: funciones. El Gobierno de Canarias: con-
cepto, régimen jurídico y su organización.

7. El Parlamento de Canarias. La Administración
de Justicia Canaria. Otras instituciones de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias: la Audiencia de Cuen-
tas, el Diputado del Común y el Consejo Consulti-
vo de Canarias. 

8. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El pro-
cedimiento administrativo: concepto y clases. Las fa-
ses del procedimiento administrativo. 

9. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos. Revisión de los actos: de oficio, anulación y
revocación. Los recursos administrativos: clases y su
regulación. 

10. La responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas y de sus autoridades y demás
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personal a su servicio. Especial referencia a los pro-
cedimientos de las Administraciones Públicas en ma-
teria de responsabilidad patrimonial. 

11. Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
El expediente de contratación, los procedimientos y
formas de adjudicación. Los distintos tipos de con-
tratos administrativos. 

12. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: sus clases. Personal funcionario: dere-
chos y deberes; provisión de puestos de trabajo; ca-
rrera administrativa. Situaciones administrativas de
los funcionarios: clases y efectos de cada una de
ellas. 

13. Régimen jurídico de la elaboración, aproba-
ción, modificación, ejecución y liquidación de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

14. Las instituciones de la Unión Europea: el Con-
sejo; el Parlamento; la Comisión; el Tribunal de Jus-
ticia. 

II.- MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Las competencias del Gobierno de Canarias en
materia de industria y energía. Organización admi-
nistrativa.

2. Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias.

3. Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1.302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal.

4. Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico.

5. Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación.

6. Normativa en materia de residuos en el ámbi-
to comunitario, nacional y autonómico. Ley de resi-
duos en Canarias.

7. Ley de Industria: promoción modernización y
competitividad.

8. Calidad y seguridad industrial: Real Decreto
2.200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Infraestructura para la Cali-
dad y la Seguridad Industrial.

9. Reglamentación sobre seguridad en máquinas.
El Marcado CE.

10. Seguridad y calidad industriales. Registro In-
dustrial. Infracciones y sanciones.

11. Marco normativo de la inspección técnica de
vehículos. La ITV y sus estaciones en Canarias.

12. Reglamentación por la que se regula la acti-
vidad industrial y la prestación de servicios en los ta-
lleres de reparación de vehículos, de sus equipos y
componentes. Consideraciones en Canarias.

13. Normativa sobre la protección de la salud y
la seguridad de los trabajadores expuestos a los ries-
gos derivados de atmósferas explosivas en el lugar
de trabajo.

14. Reglamentación sectorial sobre instalaciones
térmicas en los edificios. La eficiencia energética en
los edificios (Directiva 2002/91/CE).

15. La producción industrial de agua en Canarias.

16. Reglamentación sectorial sobre aparato a pre-
sión.

17. Reglamentación sectorial sobre almacena-
miento de productos químicos.

18. Legislación básica sobre prevención de ries-
gos laborales.

19. Marco normativo de la regulación de los apa-
ratos elevadores. Grúas torre y móviles autopropul-
sadas.

20. El medio ambiente industrial. La Ley de Pro-
tección del Medio Ambiente Atmosférico: normas re-
glamentarias.

21. Marco normativo sobre el control de riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que inter-
vengan sustancias peligrosas. Directiva SEVESO II.

22. Procedimiento para la instalación y utilización
de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico mé-
dico en Canarias.

23. Instalaciones radiactivas de segunda y terce-
ra categoría en Canarias.

24. La Metrología. Marco normativo.

25. La Energía en el mundo. Fuentes de energía
primaria y su distribución geográfica. Problemática
del sector energético.

26. El petróleo: reservas, extracción y refino. Mer-
cados de oferta y demanda.
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27. Los derivados del petróleo. Tipos y usos.

28. El gas natural. Situación mundial. Mercados
y sistemas de transporte.

29. Las energías renovables. Definición y clasi-
ficación. Situación y problemática global, ventajas
e inconvenientes de su utilización.

30. La energía eléctrica. Concepto y aplicacio-
nes. Generación, transporte y distribución.

31. Tecnologías de generación eléctrica. Con-
cepto y aplicación de las diferentes tecnologías.

32. La energía hidroeléctrica. Concepto, aplica-
ciones y situación actual.

33. La energía eólica. Concepto, situación actual
y perspectivas. Diseño de instalaciones eólicas.

34. Sistemas de captación solar: conversiones
térmicas y eléctricas.

35. Obtención de energía a partir de biomasa y
residuos. Tipos de materias primas susceptibles de
aprovechamiento energético. Tecnologías y pro-
blemática.

36. Energías procedentes de las olas, de las ma-
reas o de yacimientos geotérmicos. Tecnologías y
posibilidades de aprovechamiento.

37. Mejora de la eficiencia energética. La coge-
neración, gestión de la demanda y utilización de tec-
nologías eficientes.

38. El hidrógeno como vector energético. Situa-
ción actual de las tecnologías y perspectivas de fu-
turo.

39. La Política energética de la Unión Europea.
El Libro Verde sobre seguridad en el abastecimiento.
Política sobre energías renovables.

40. La situación energética en España. El balan-
ce energético. Evolución histórica y problemática
actual.

41. La situación energética en Canarias.

42. La planificación del sector energético. Evo-
lución histórica y problemática actual en España. El
Plan Energético de Canarias.

43. El sector eléctrico en España. Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

44. Las tarifas eléctricas en España. Concepto,
regulación y estructura.

45. El sector eléctrico en Canarias. Evolución his-
tórica, situación actual y perspectiva.

46. Real Decreto 1.747/2003, por el que se re-
gulan los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares.

47. Normativa reguladora de la autorización de
instalaciones eléctricas en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

48. El sector de los hidrocarburos en España.
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos.

49. Las energías renovables y la utilización ra-
cional de la energía en España. Normativa básica y
políticas de apoyo.

50. La energía eólica en Canarias. Situación ac-
tual y perspectivas. Marco normativo.

51. Aprovechamiento de la energía solar en Ca-
narias. Ley 1/2001, de 21 de mayo. El programa
PROCASOL.

52. Entes de gestión energética. El IDAE y las
agencias de energía. El Instituto Tecnológico de
Canarias.

53. Protección de la calidad astronómica en Ca-
narias: marco normativo.

54. Real Decreto 1.955/2000, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica:
transporte de energía eléctrica y distribución.

55. Real Decreto 1.955/2000, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica:
actividad de comercialización y consumidores cua-
lificados.

56. Real Decreto 1.955/2000, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica:
suministro.

57. Real Decreto 1.955/2000, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica:
procedimientos de autorización de las instalaciones
de producción, transporte y distribución.
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